
BOJA núm. 32Sevilla, 16 de febrero 2006 Página núm. 19

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de febrero de 2006, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
la Consejería de Economía y Hacienda.

La Consejería de Economía y Hacienda, con objeto de
contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios de
contenido económico y hacendístico, como de actuaciones
vinculadas a las competencias que tiene asignadas, viene rea-
lizando una labor de edición de publicaciones destinadas a
la distribución general mediante la venta.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades sus-
ceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuer-
do con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías
y Organismos Autónomos a la percepción de precios públicos
por la venta de las ediciones que publiquen.

Una vez realizada por el Consejo de Gobierno tal deter-
minación, la fijación y revisión de la cuantía de los precios
públicos se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 145.2 de la citada Ley, por Orden de la Consejería que
los perciba.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley de Tasas y Precios Públicos de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha venido estable-
ciendo la relación y cuantía de los precios públicos a percibir
por las publicaciones susceptibles de venta, por medio de
las distintas Ordenes publicadas, siendo preciso actualizar y
completar la oferta editorial de la Consejería con las ediciones
más actuales no incluidas en aquellas disposiciones y fijar
sus correspondientes cuantías, lo cual se efectúa mediante
la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de precios públicos.
El precio público por la venta de las publicaciones editadas

por la Consejería de Economía y Hacienda relacionadas en
el Anexo queda fijado en la cuantía que en el mismo se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la
Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones, por la que se hace pública la con-
cesión y denegación de las subvenciones previstas en
la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 4.4
y 8.3 de la Orden de 21 de septiembre de 2005, por la
que se regula y convoca para el ejercicio 2005 la concesión

de subvenciones a préstamos concertados por las Entidades
Locales andaluzas (BOJA núm. 191, de 29.9.2005), esta
Dirección General,

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución del titular
de la Consejería de Economía y Hacienda de 15 de diciembre
de 2005, se concedieron y denegaron las subvenciones pre-
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vistas en la Orden de 21 de septiembre de 2005, por la que
se regula y convoca para el ejercicio 2005 la concesión de
subvenciones a préstamos concertados por las Entidades Loca-
les andaluzas.

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla y, en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para recurrir, se computará a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2006.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2376/2005 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
2376/2005, interpuesto por don Salvador González Moles,
contra la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas de acceso libre para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo de Medicina, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 668/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 668/2005, interpuesto por don Gonzalo Lastre Ruiz
contra la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 5 de abril de 2005 por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 14
de septiembre de 2004,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1471/2005 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1471/2005, interpuesto por doña Inés Dolores Morera Live-
ra contra la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas de acceso libre para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 2161/2005, Sección 3.ª, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
2161/2005, interpuesto por don Antonio Gabriel Bueno Jimé-
nez, contra la desestimación presunta del recurso interpuesto
contra la Resolución de 23 de junio de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de
acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Medicina y contra la Orden de 1 de septiembre de 2005,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Medicina, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,


